CAPÍTULO I
Introducción
Artículo 1º
Campo de aplicación de la Instrucción y considera​ciones previas


La presente Instrucción es aplicable a las estructuras y elementos de hormigón estructural, incluyendo en esta definición el hormigón en masa, armado o pretensado, cuando la acción del pretensado se introduce mediante el empleo de armaduras activas de acero situadas dentro del canto del elemento.


Expresamente se excluyen del campo de aplicación de esta Instruc​ción:


-
las estructuras realizadas con hormigones especiales, tales como los ligeros, los pesados, los re​fractarios y los compuestos con amiantos, serrines u otras sustancias análogas;


-
las estructuras que hayan de estar expuestas normalmente a tempe​raturas superiores a 70oC;


-
los elementos estructurales mixtos de hormigón y acero estructural y, en general, las estructu​ras mixtas de hormigón y otro material de distinta natura​leza, con función resisten​te; y


-
las presas.


Para obras especiales, esta Instrucción será complemento de las reglamenta​ciones específicas aplicables a las mismas, y de no existir estas últimas, será de aplicación adoptándose las medidas o disposicio​nes derivadas de las caracte​rís​ticas particulares de la propia obra y de su utilización.


Los forjados de hormigón armado o pretensado se regirán por lo establecido en la vigente Instruc​ción para el Proyecto y la Ejecución de Forjados Unidireccio​na​les de Hormigón Armado o Pretensado, en aquello que les sea específico, debiendo cumplir, por lo demás, los preceptos de esta Instrucción.


Esta Instrucción supone que el proyecto, construcción y control de las estructuras que constituyen su campo de aplicación serán llevados a cabo por técnicos y operarios con los conocimientos necesarios y la experiencia suficiente. Además, se da por hecho que dichas estructuras estarán destinadas al uso para el que hayan sido construidas y serán adecuadamente conservadas.


El Autor del Proyecto y la Dirección de la Obra, están obliga​dos a conocer y tener en cuenta las prescripciones de la presente Instruc​ción, pero, en uso de sus atribuciones, pueden, bajo su personal responsabi​lidad y previa justificación de que no se reducen los niveles de prestaciones, emplear sistemas de cálculo, disposiciones constructi​vas, etc., diferentes.


En este sentido, y como opción alternativa a algunas de las especificaciones contenidas en esta Instrucción, en el Anejo nº 13 de la misma se incluye el Documento Nacional de Aplicación de la Norma Europea Experimental UNE-ENV-1992.1.1, con el objeto de hacer factible el uso de dicha norma, que en el momento de aprobarse esta Instrucción, tiene el carácter de experimental y de uso no obligatorio.


En el ámbito de esta Instrucción solo podrán utilizarse los productos de construcción (cementos, áridos, hormigones, aceros, etc.) legalmente comercializa​dos en países que sean miembros de la Unión Europea o bien que sean parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y estarán sujetos a lo previsto, en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre (modificado por el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, los productos estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 9 del citado Real Decre​to.
1.1.
Certificación y distintivos

Esta Instrucción exige que los productos de construcción incluidos en su ámbito satisfagan un conjunto de especificaciones técnicas que se establecen, en general, por referencias a Reglamentos, Instrucciones, normas UNE-EN o UNE, etc. La finalidad de tal exigencia es la de garantizar la idoneidad de los productos para el uso al que se destinan. 


Dichos productos se suministrarán a las obras acompañados, al menos, de la documenta​ción que se establece en esta Instrucción, y que deberá ser modificada cuando sea operativa la obligatoriedad del marcado CE para los productos menciona​dos. Adicional y voluntaria​mente podrán incorporar un Certificado CC-EHE acreditativo de que los productos cumplen con las especificaciones obligatorias de esta Instrucción que le sean de aplicación; si éstas están establecidas exclusivamente por referencia a normas dicho Certificado CC-EHE podrá estar constituido por una certificación de conformidad con dichas normas.


El Certificado CC-EHE, acreditativo de la conformidad de un producto con las especificaciones obligatorias de esta Instrucción, podrá ser otorgado por: 


-
Los Organismos españoles -oficiales y privados- autorizados para realizar tareas de certificación y/o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales, para los que tales Organismos posean la corres​pon​diente acreditación.


-
Las Administraciones Públicas (General del Estado y Autonómica, en el ámbito de sus respectivas competencias). El ejercicio de esta facultad podrá realizarse directamente por los correspondientes Centros Directivos o a través de Organismos administrativos designados por aquellos. 


El procedimiento para la concesión y, en su caso, renova​ción del Certificado CC-EHE, cualquiera que sea quien lo emita, de entre los reseñados en los dos párrafos anteriores, se establecerá, por el certificador, sobre la base del cumplimiento de las exigencias que figuran en la Tabla 1.1.

El incumplimiento de alguna de las exigencias anteriores o de las especificaciones obligatorias exigidas a los productos de esta Instrucción serán causa de la retirada, anulación o denegación de la concesión del Certificado CC-EHE por parte del certificador, de acuerdo con sus normas de procedimiento.


Por otra parte la existencia en el mercado de productos de construcción de marcas, sellos, certificados de calidad, etc., en adelante distintivos, aconseja que se defina la forma de reconocer dichos distintivos como garantes de que los productos que los ostentan cumplen las especificaciones obligatorias que, de entre las establecidas en esta Instrucción, les sean de aplicación.

Tabla 1.1

Para el fabricante
Ensayo de muestras del producto to​ma​das en fábrica, en los puntos de expedición.

Control continuo de la producción en fábri​ca.

Tener implantado un sistema de ase​gu​ra​mien​to de la calidad según UNE-EN-ISO 9002.

Para el laboratorio de ensayos (pro​pio del certificador o autorizado con​forme al Real Decreto 2200/1995)
Ensayo inicial del producto.

Ensayo de muestras tomadas aleato​ria​mente en fábrica, mercado u obra 

Para el certificador
Inspección inicial de la fábrica y del con​trol de producción en la misma.

Vigilancia, supervisión y evaluación continua del control de producción en fábri​ca.

Verificación estadística de la produc​ción me​dian​te contraste de los resulta​dos de los ensa​yos reali​zados por el laboratorio antes mencio​nado y los resultados obtenidos por el fabri​cante.

Auditoría y vigilancia del sistema de asegura​miento de la calidad, según UNE-EN-ISO 9002, del fabri​cante.

Certificación de conformidad del pro​ducto con la Instrucción EHE, si pro​cede.

Obligación de comunicar al Ministerio de Fo​mento (Secretaría General Técni​ca), la rela​ción de las certificaciones de conformidad CC-EHE concedi​das, así como de las renova​das y retira​das o anuladas por cada semestre natu​ral cerrado. El certificador tendrá esta relación a disposición del público.


Así si un producto de construcción posee un distintivo que asegure el cumplimiento de las  especificaciones obligatorias que se le exigen por esta Instrucción, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté reconocido oficialmente por un Centro Directivo de las Administraciones Públicas (General del Estado o Autonómica) con competencias en el campo de la construcción (obras públicas o edificación).


Los referidos Centros Directivos velarán porque el reconocimiento de tales distintivos responda del cumplimiento de las especificaciones obligatorias establecidas en esta Instrucción, por parte de los correspondientes productos, y de que tanto el procedimiento de concesión como el de renovación y las causas de denegación o retirada del distintivo cumplan idénticas exigencias a las incluidas en la Tabla 1.1 y su párrafo posterior.


La relación de los distintivos que hayan sido objeto de reconocimiento o, en su caso, renovación o anulación, durante cada semestre natural cerrado, será comunicada al Ministerio de Fomento (Secretaria General Técnica) y el emisor del distintivo la tendrá a la disposición del público.


El Secretario General Técnico del Ministerio de Fomento resolverá la publicación en el Boletín Oficial del Estado, de las relaciones de certificados CC-EHE y distintivos reconocidos, para general conocimiento.


El  proveedor de un producto que disponga de un Certificado CC-EHE o un distintivo reconocido, ambos en el sentido anteriormente expuesto, y desee que le sean aplicadas las consideraciones especiales que, en ciertos casos, otorga esta Instrucción deberá aportar la siguiente documentación:


-
Certificado CC-EHE en vigor, expedido por Organismo autorizado o Autoridad competente, con una antigüedad inferior a dos años antes de la fecha del suminis​tro del producto.


-
Documento en vigor que acredite el reconocimiento por Autoridad competente del distintivo reconocido, expedido con una antigüedad inferior a dos años antes de la fecha del suministro del producto. En el caso en que el producto no llevara marcado el distintivo reconocido, deberá aportarse, asimismo, un documento en vigor, con antigüedad idéntica a la antes citada, que acredite la posesión del distintivo reconocido.

Artículo 2º
Definiciones


Los términos y vocablos utilizados en esta Instrucción tienen el significado normalmente asignado en el ámbito del Hormigón Estructural. En cualquier caso, en general, éstos se definen cuando aparecen por primera vez dentro de la Instrucción.

Artículo 3º
Unidades, convención de signos y notación


Las unidades adoptadas en la presente Instrucción correspon​den a las del Sistema Internacional de Unidades de Medidas, S.I.


La convención de signos y notación utilizados se adaptan, en general, a las normas generales establecidas al efecto por el Comité Mixto CEB-FIP (Comité Eurointer​na​cional del Hormigón-Federación Interna​cional del Pretensado).


En el Anejo nº1 se incluye la notación más frecuentemente utiliza​da en esta Instrucción.

Artículo 4º
Documentos del Proyecto

4.1
Generalidades


En las obras que contraten o ejecuten las Administraciones Públicas se estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el Reglamento General de Contra​tación del Estado y en el Pliego de Cláusulas Adminis​tra​tivas Generales para la Contratación de obras del Estado, vigentes.


Todo Proyecto comprenderá:


-
Una Memoria en la que se describa el objeto de las obras que recogerá los antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta.


-
Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede perfectamente definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios afectados por su ejecución.


-
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares donde se hará la descripción de las obras y se regulará su ejecución con expresión de la forma en que está se llevará a cabo, de la medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad y de las obligaciones de orden técnico que correspondan al contratista.


-
Un estudio geotécnico de los terrenos sobre los que la obra se va a ejecutar, salvo cuando resulte incompatible con la naturaleza de la obra.


-
Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, en su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración.


-
Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo con previsión, en su caso, del tiempo y coste.


-
Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra.


-
Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal o reglamentario.


En todo caso, los distintos documentos que en su conjunto constituyan un Antepro​yecto, Estudio o Proyecto de cualquier clase deberán estar definidos en forma tal que otro facultativo competente distinto del autor de aquéllos, los pueda interpretar y dirigir, con arreglo a los mismos.

4.2
Memoria
4.2.1
Normas generales

Serán factores que habrá que considerar en la Memoria, los sociales, económi​cos, estéticos y de impacto ambiental. Se presentarán asimismo la justificación adoptada ,en sus aspectos técnico y económico, así como las característi​cas de todas y cada una de las obras proyec​tadas. Se indicarán en ella los datos previos, métodos de cálculo, modalidades de control previstas y ensayos efectua​dos, cuyos detalles y desarro​llo se incluirán en anejos especiales.


También figurarán en otros anejos: el estudio del terreno de cimentación, los materiales y los ensayos realizados con los mismos, la justificación del cálculo y los precios adoptados, las bases fijadas para la valoración de las unidades de obra y de las partidas alzadas propuestas, el presupuesto de las obras y el importe previsible de las expropiaciones necesarias y de resta​blecimiento de servicio y servidumbres afectados, en su caso.

4.2.2
Anejo de Cálculo

En la Memoria de todos los Proyectos deberá figurar un Anejo de Cálculo, en donde se justifique razonadamente, con arreglo a las normas prescritas en esta Instrucción, el cumplimiento de las condiciones que se exigen a la estructura en su conjunto y a cada una de las partes en que puede suponerse dividida, con objeto de garantizar la seguridad y el buen servicio de la misma.


Su contenido y presentación deben ser tales que los cálculos puedan reproducirse por terceros. A tal efecto se incluirán:


a)
Las simplificaciones efectuadas sobre la estructura real para transfor​marla en una ideal de cálculo, que se descri​birá detalladamen​te, indicando el tipo estructural adopta​do para el conjunto y sus partes, incluyendo dimensio​nes, características mecánicas de las secciones necesarias, tipos de conexio​nes en los nudos y condicio​nes de susten​ta​ción.


b)
Las indicaciones necesarias para identificar el elemento que se calcula mediante las oportunas refe​rencias a los planos o a los croquis suple​menta​rios.


c)
Las características resistentes y de deformación supues​tas para los materiales de la estructura y, en su caso, para el terreno que la sustenta.


d)
Las acciones consideradas, las posibles combinaciones y los coefi​cientes de seguridad a tener en cuenta en cada caso.


e)
El análisis efectuado. En particular, se preci​sa​rá si es estático o dinámico, lineal o no lineal, así como el tipo de discretización adoptada para la estructura (barras, elementos finitos, bandas finitas, etc.).


Cuando no se utilice la notación de esta Instrucción, se darán las equivalen​cias entre los símbolos empleados y los definidos en la misma. Si no es posible dar esta equivalencia se defini​rán detallada​mente dichos símbolos.

4.2.3
Cálculos con ordenador

4.2.3.1
Utilización de programas


Cuando se efectúen cálculos con ayuda de ordenador, el Anejo de Cálculo se complementa​rá con apartados específicos que conten​gan las diferentes etapas resueltas con programas distintos, debiendo dichos apartados constituir unidades completas y ordenadas.


De cada programa utilizado se indicará su identificación, su objeto y su campo de aplicación.

4.2.3.2
Presentación de datos y resultados


El listado de datos contendrá tanto los datos introducidos por el proyectista como los generados por el programa, de forma que queden definidas todas las características conside​radas, debiendo contener indicaciones concretas sobre notación, unidades y criterios de signos de las magnitudes utilizadas.


El listado de salida definirá los resultados necesarios para justificar adecuada​mente la solución obtenida.

4.3
Planos

Los planos deberán ser suficientemente descriptivos para la exacta realización de la obra, a cuyos efectos se podrán deducir también de ellos los planos auxiliares de obra o de taller y las mediciones que sirvan de base para las valoracio​nes pertinentes.


Las dimensiones en todos los planos se acotarán en metros y con dos cifras decimales, por lo menos. Como excepción, los diáme​tros de armaduras, tuberías, etc., se expresarán en milímetros, colocando detrás del símbolo ( la cifra que corres​ponda.


Deberán poder efectuarse, salvo en casos especiales, las medicio​nes de todos los elementos sin utilizar más dimensiones que las acotadas. En particular, de no incluirse despiece detallado de las armaduras, deberán poder deducirse directa​mente de los planos todas las dimensiones geométricas de las mismas, mediante las oportunas notas o especificaciones complementarías que las definan inequí​vo​ca​mente.


Contendrán todos los detalles necesarios y, en particular, los detalles de los dispositivos especia​les, tales como los de apoyo o de enlace.


Igualmente, cuando proceda, se harán indicaciones sobre las contra​flechas que convenga establecer en los encofrados de acuerdo con el proceso de ejecución propuesto.


En cada plano de la estructura figurará un cuadro con la tipificación de los hormigones (de acuerdo con 39.2), las propiedades específicas para los mismos, así como las caracterís​ticas resistentes de los aceros empleados en los elementos que define el plano. Asimismo, figurarán las modalidades de control previstas y los coeficien​tes de seguridad adoptados para el cálculo.


En el caso de hormigón pretensado deberá figurar el programa de tesado, de acuerdo con 67.8.2.


Corresponde al Proyectista fijar la resistencia mínima que debe poseer el hormigón de la pieza en el momento del tesado y anclaje de las armaduras, así como las tensiones máximas admisibles en dicho hormigón, en las diferentes etapas del proceso de tesado.

4.4
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares

A los efectos de regular la ejecución de las obras, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá consignar, expresamente o por referencia a Instruccio​nes, Reglamentos o Normas las características que hayan de reunir los materiales y las distintas unidades de obra, las modalidades de control especificadas para los materiales y la ejecución y, en su caso, las tolerancias dimensionales de los elementos acabados. En ningún caso contendrán estos Pliegos declara​ciones o cláusulas de carácter económico que deban figurar en el Pliego de Cláusulas Administrativas. En cualquier caso, el Pliego de Prescripcio​nes Técnicas Particu​la​res estable​cerá, específica​mente, los siguientes datos relati​vos a los materiales que habrán de utilizarse en obra:


-
Tipo, clase resistente y características adicionales, en su caso, del cemento.


-
Tipos de acero, tanto para armaduras activas como pasivas.


-
Tipificación de los hormigones, de acuerdo con el formato indicado en 39.2.


Si, como es frecuente, para una misma obra se prevén distintos tipos de un mismo material, se detallarán separadamente cada uno de ellos, indicándose las zonas en que habrán de ser empleados.


Cuando para un material se exijan características especiales cuya determi​na​ción haya de hacerse mediante métodos de ensayo no incluidos en la normativa existente, el Pliego deberá fijar, de un modo concreto, los valores que deban alcanzar dichas características y los procedimientos de ensayo que hayan de seguirse para medirlos.


Cuando el proceso de ejecución de la obra requiera condicio​nes especiales, éstas deberán detallarse al máximo, indicándose entre ellas:


-
disposición de cimbras y encofrados, cuando no sean los usuales;


-
proceso de hormigonado, con especial referencia a las juntas (de retrac​ción, de hormigonado, etc.);


-
proceso de tesado e inyección, en el caso de hormigón pretensado;


-
proceso de desencofrado y descimbrado;


-
tolerancias dimensionales.


El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares exigirá, cuando se estime oportuno, que en el lugar adecuado de la obra se coloque una placa que indique el valor máximo de la carga para la cual se propone la utilización de la estructura. La colocación de la citada placa puede resultar oportuna en obras en las que convenga llamar la atención del usuario sobre la magnitud de las cargas.


Igualmente detallará las formas de medición y valoración de las distintas unidades de obra y las de abono de las partidas alzadas, establecerá el plazo de garantía y especificará las normas y pruebas previstas para las recepciones.

4.5
Presupuesto

El Presupuesto estará integrado o no por varios parciales, con expresión de los precios unitarios descompuestos, estados de cubicaciones o mediciones y los detalles precisos para su valoración.


El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basará en la determinación de los costes directos o indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, en ningún caso, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que pueda gravar las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizados.


Se considerarán costes directos:


-
La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros socia​les, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra.


-
Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución.


-
Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalacio​nes utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.


-
Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instala​cio​nes anteriormente citadas.

Se considerarán costes indirectos: los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almace​nes, talleres, pabellones temporales para los obreros, labora​torios, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusi​vamente a la obra, y los imprevistos. Todos estos gastos, excepto aquellos que figuran en el Presupuesto, valorados en unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos, igual para todas las unidades de obra, que adoptará, en cada caso, el técnico Autor del Proyecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su presupuesto y de su posible plazo de ejecu​ción.


En particular deberá figurar de forma explícita el coste del control, obtenido de acuerdo con las modalidades adoptadas para el mismo.


Se denominará Presupuesto de Ejecución Material el resultado obtenido por la suma de los productos del número de cada unidad de obra por su precio unitario, y de las partidas alzadas.


En el caso de Obras de la Administración General del Estado o de sus Organismos Autóno​mos, se tendrán en cuenta, además, las normas complementarías de aplica​ción al cálculo de los precios unitarios que para los distintos Proyectos elaborados por sus servicios haya dictado cada Departa​mento Ministe​rial.

4.6
Programa de trabajo

El programa de trabajo especificará los plazos en los que deberán ser ejecutadas las distintas partes fundamentales en que pueda descompo​nerse la obra, determinán​dose los importes que corres​ponderá abonar al término de cada uno de aquellos.

4.7
Modificaciones del Proyecto

En los casos en que el Proyecto experimente modificaciones a lo largo de la ejecución de la obra, se rectificarán conve​niente​mente y antes de su ejecución, cuantas veces sea necesario, los cálculos, planos y demás documentos afectados por esas modificaciones, de tal manera que la obra terminada resulte exactamente definida en los documen​tos rectificados finales. Además, y para evitar confusiones, se cancelarán todos los documentos que hayan resultado modificados.

4.8
Aplicación preferente de la legislación de contratos de las Administracio​nes Públicas

En caso de presentarse cualquier conflicto o dificultad motivado por diferencias o posibles discrepancias entre la vigente legislación de contratos de las Administracio​nes Públicas y el contenido de la Instruc​ción, en lo que se refiere a este capítulo que puedan dar lugar a interpre​taciones distintas o a colisión de disposiciones, se entenderá que prevalece siempre la referida legislación de contratos.

4.9
Documentación final de la obra

La Dirección de Obra entregará, a la Propiedad en el momento de finalizar aquella,al menos la siguiente documentación: una memoria que recoja las incidencias principales de su ejecución, una colección de planos que reflejen el estado final de la obra tal como ha sido cons​truida así como una demostración documental de que se han cumplido las especificacio​nes que se prescriben en el Título 6º Control de esta Instruc​ción.
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